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RECURSO DE RECLAMACIÓN 159/2019-CA, DERIVADO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 253/2019 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
TACAHUA, ESTADO DE OAXACA. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

., ', _."'\ f-'\ l" 
En la Ciudad de México, a veint~dé s~P,tie~mb~e de dosjmihdiecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de+.Larr'ea, Ptesidente de1a S1~pféma-Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito y anexo de; Alberto lzquterdo .. Pastén, ~u·íSn sé· ostenta como delegado del 
Municipio de Santa]5ruz Tacahua, ©a>(a~a;-.c~úmero'ae··té9'istro 33160. Documentales 
recibidas el ~~~¡~~ve d~ sep!i;~~br~:'a~1~fif>~~~ ·c~~O;~_n la OficJlil~.cte\ Certificación Judicial y 
Correspondencia de este1Alto1JTnounal?C~r;i~te··· ~ .. ""\·'-~... ( ," 

.... , i t~ !.. l'J ;·>::¡> ~ ...... \\\\:..,; ,, .. "'· ' ' ' \. ' 
• ,. • <·,. \t;' ~ '•I t ~~ '\_\.._" ~·'\ ~ 

. ,;.~ , ~. ¡··....-·~ .¡ ~ ,d))l.i~ ~~~\.'\'\ .. "I! 
Ciudad de Mex1co\~awemtUell!Jd1e· sepi1~tnbEe!d.e~d~0~s,rQ1I d1 ~ve. . 

;,. 1 \;, /"i· I 11¡ ,· ._. .. , ~'\~\ -'~ ,.. · 
1 .,,,, ' •') " ( ~ ,' ., '*'""'~"'-~ . 

• '"' • 1 .. "" 1 """' .'IAo "...(/ J • •• -11),, .. ) ~ 'r O 0 

Gon--el escrito yfa_pexo l'le{c111e~ \fo~ Y. Cl!Sf.. el ~xp~d1ente relativo 
- J .~)) ¡' \\\\\l~V ~~,,~~ .. ''\ .. \' ~ 

al reC~i> de reclamación qEJe.:~c).~'~)li~" '\ :i..:; \do t,~tén, quien se 

ostenta-J?.mo;-11.e~~~~)~~~Cru¡z ~\b\itua•, ~¡aca, contra el 

prove1bo-q,e vefR'tj~Jevé\l~~~~~~\Q,.¡~~·~q.~ictJli1b~~or el Ministro 
v,3}r f ~ ~ Qo,. \\'\.!\\\l.~~ V ~ A 

instructar Javi~._~~nezbPQtj§elc, mediante,ek ... eual·éte~ec~ho la aemanda el') la 
JMn ~~: .. v ..... ~cifi?At~-~ p. 1~1j/ : 

controver-síale~nstituoior;i91,.2~§19.: ~ ~ ~ /' '@jt O • r¡ l 1 

~? ~ 0~1.~~' 
En este-~~o.;fon· fundame~rw ~2f e~ ~s. ~ícul~ 1 ~párrafos primer9 y 

segundo', 51, f~ll\11>12~a3~e) \ reg1Mient¡¡~~fu¡ fracciones 1y11 del ~·,~ e '\ V •r~ 
artículo 105 de la Oo'nstitlfoi!lii!,¡l?O'iiiR~~dS>Unidos Mexicanos, se tiene 

por presentado al promov nte~so~d que ostenta', y se admite a 

trámite el recurso de reclamación que hace valer en representación del Municipio 

de Santa Cruz Tacahua~aca, sin perjuicio de los motivos de improceden:cia 

~ ~ran rr* y gr¡~"nrliz'R~I ]omento de dictar sentencia. , 

PQu~c¿ns!DJc~iA~~n11~ 1E~QfMCJQ~Y 
· ' reg!amentari~de las fracciones 1 Y. 11 del artículo 105 de la Constitución PolJ.ti.faide 

S U P ~t ~it~dos-- .Qiffi,J ~e~f nol,Ua~íT !~bt\o~ ~e~fÓáJW\(JJ,Fa!1 f\be 

1 Ley reglamentarla de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. · 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán ·acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ). 
2 Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones;( ... ). . 
3 Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco dlas y en él deberán expresarse agravios y acompañarse prueb~s. , 
•Conforme al auto de diecinueve de agosto de dos mil diecinueve dictado por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek en la controversia constitucional 
253/2019. 
5 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho.( ... ) 
• Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 

 
 
 
 
 



1¡ 

11 

1 
1 

1 ,, 

r/ 

·11 'I 

!.! ' 

RECURSO,DE RECLAMACIÓN 1[59/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 253/2019 

Procedi ientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 17 de a 

se ,tienen por ofrecidas como p~uebas la instrumental de actuaci<;>nes¡ y 

la pres ncional, legal y humana, llas cuales se relacionarán en el momento 

,\ procesa oportuno, así como por sefialado el domicilio indicado para oír y ireci~ir 

notifica iones en esta ciudad. 

¡ ~ 
.1' 
'.\ 1 

1 

Po otra parte, con apoyo en el artíc:l!Jlq 538 de la invocada Ley reglamenta.ria 

de la m teria, córrase traslado a la Fiscalía General de la República, asíJ corno 

a la e nsejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia del escrito de 

1interpos ción del recurso, del auto impugnado y de la constancia de notificación 

respecti a, para que dentro del plazo de cinco1 días hábiles, contados a partir 
' 1 

del sigu ente al en que surta efectos la noti~icaci9n de este acuerdo, manif,iesten 

lo que a su derecho convenga o representación 9orresponda. 
. 1 

' 1 
! 1 : 

Res ecto de esto último, la vista otorgada! a la Consejería Jurídica del 

:1
1 

¡·Gqbiern 
. ' 

Fe'deral, es con.la finalidad d,e que, $i considera que la mate~ia d~I 
' 1 

;¡ ·11presente sur;ito trascien9eta sus funciones cpnstitucionales, manifieste lo qu,e a su 

11\ ¡ . esfera competencial convenga, de conformi1¡dad con el artículo Décimo S~ptimo 
:J l llransitori 9 del Decreto por el que :se r~forman, adicionan y derogan diversas 
'·¡. '. . ¡ : 

;¡ ! · disposici nes de la Constitución Política¡ ~e los Estados Unidos Mexicanos, en 
i i . 1 • ' 1 1 i m~t~ria p lítica-electoral, publicado eh.el ~i~rio Oficial de la Federación el diez de 

1 . : febrero d dos ·mil catorce y con lo deterrtjlnc~do por el Pleno de este Alto Tribunal 

1.1 j :'.en s~ ses ón privada de once de marzo d!ll a~o en curso'º· ' 
¡,I , A ' 

1 

:I dfecdto 
1
de integrar ~ebidarnent~ esdte 

1
expedtiente, ~gréguet~e ~~ºPtl 

1 
, a e as constancias necesa~1a~ e a con rovers1a cons 1tuu10111, 

\ 1 2531201 , sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista ,todas 

¡¡ 
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:: 1 
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' ' i; 
.1 1 

i; \ hacerse la primer notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que• les interese que se notifique, por la intervención que deban 
;¡ : ; terier en el asunto No es ,iecesario señalar el domicilio de los funcions1rios públicos~ Estos sietnpre serán notificados en su residencia oficial. 

1 , 7 L:ey reglamenta la de las fracc;iones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Pblltica de los Estados Unidos Mexicanos 
'¡ : Articulo 1. La S prema 

1 
Corte pe Justicia de la Nación conocerá ~, resolv~rá con base en las disposiciones del presente titulo, las controversi~s 

; co~'stitucionales y las acciones de inconstitucionalid!ld a que se refieren las ftacciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de lds Estados 
1 • Unjdos Mexicanos A falta de disposición expresa, se estará a las prev13nciones 'del li:ódigo federal de procedimientos civiles. 

·: 1 ; •Articulo 53. El r urso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a.las demás 
:¡ ' ; par:tes para que d ntro del plazo de cinco días aleguen lo que a su deri3cho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte 
:j ' de·Justicia de la N ción turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fih de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal 
.: 1. ·.Pleno. 
, J 

9 ~rtlculo Décimt. Séptimo Transitorio del Decreto por rl que se· reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constltuc:lón 
.¡ • FeCleral. Una vez · ue entren en vigor las disposiciones de es.e Decreto referida~ enl el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
:l i l. Los asuntos en s que la Procuradurla General de la República ejerza la representación de la Federación, asl como aquellos en que haya ejercitado 
.: ¡ ; acc¡lones ~e incon titucionalidad en casos distintos a los pmvistos en el inciso ij de la fracción 11. del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
:i \ ~virtud de este Dec eto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de i'~s disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberáli remitir$e 

: :dentrQ de los veint dlas hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Fed~ral que realiza1la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (1 .. ). 
•! 1 · 11o Comunicado a e ta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/2B'7/2Q19, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secre1a~io 
' :General de Acuer os, en los términos siguientes: 'Hago de su conocimiento que en' sesión prfvada celebrada el dla de hoy, el Tribunal Pleno :determinó 

! 'Dar vista en los suntos relativos a las controversias constitucionales, aqciones de ineonstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
¡exJ!e(fientes, ade ás de los juicios sobre cump//mlento de los C()nvenios' de coordinación fiscal, tanto a la Fiscal/a General de la República 

·!como al Conseje Jurldlco del Gobierno Federal'." 

2 
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las de dicho expediente, al que debe agregarse copia certific~da 

de este proveído, para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 11 , de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero12, del Reglamento Interior 

de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este 

expediente ********** , de conformidad cor) el 
,\ ' . ...~ \, >. ~ ,_ ,.. l..J / 1 /J. ; 

registro que al .~fectq_~eilleva en 1~:3~bsecret~r~(Ge?-eral de Acuerdos de ~ste 
Alto Tribunal:- ... , , C<'. ;.~. ~... · ,- ("',., : 

~ 1 ¡ .. , "' , . ---~ · ~ · '• e 

Fin81~É!rÍte, cin .?P§~~~~ ~g·¡~1~f ~87~3 déí''eódigo Federal l de 

Procedimientos Civilés¿hág:-a~é1 
!1k) teí.'tifi~bion'~d~~S\días~ue transcurré el 

', - ........ '"'· " """ §J 1lj) (' ~ ...... .11 -.'.\,..'''lb\~~ 1 ! '11 11/111/I ,)·~'\ ·~"".\: \.\.\ • · ,/ · 
plazo. otorga90 en este'Rrove1d~'./ L \'~ )~ '41 ~ ~; '-i ·' , .l;__. ... 

e_.,,-·¡ "(;,"' {¿(y r ((Jll !l\~ \~,~~ ~, \\ \\ \ ~ ~.\. n 
~C?tifíquesel Pof'lista y~q[J0ñ~io~\ iy1ura~~~~ªºI'~ la Fiscalía General de 

la ReP.ública~y a,1a .. Oorasej!3qí~~~foiG~~~l:'~,?bierne Rea nal. . 
¡,...;.v-' I { \ \ '----="' ~~ \-\~ \\ \\J \\\ ,'\.\ \ \~ ,l l ' ()1 

~ll~ ~;,\ 'J\,\tª'")~~.~\\'~''J~ , ~u ''º'l . ~0cpr~veyo~y~m;ia· .e1rM1r{~~\rt~~ VzS~1~~1pyi:le ~Jiª• Presidente 

d 1 ~~s t> fe: ~rt d00J'- t· · d 'l'''N\\\~~ , 1·-t · e rt' e a uprem~ e.,, o·~s ICla e' a'J~c·1'lrt~qr.11er:i, a;9tUa con,~ armma O es 

Rodrí~t?ecretari'~ ·~F ~~~wtíove{t~!Jst. onstitucionáles 

d A~··'~ d ~I n ~l'd 1d d" -1,,,- h' ·k ,':'l t.;., 1 d A d y e cc1ones e ns0r:ist1tuc19!la 1 a , . e• a th;1Secretana ,6 nera e cuer os 
f!C.-"';N¡,.. '> __ - 'i ,.~ l J --- e; ~ ~ 

de este Alto 1r.i~'Que"l'IJI f . \ <(, fU/J • 
~ .. ~- .,,,. (/ ~ 
• 

olj-

t\ 

"' ~ , 
POrlFR JUDIC~AL DE LA FEDERACION 

'.tl\ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
Esta hoja corresponde al proveido de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea, PresldeQte de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 159/2019..CA promovido por el Municipio de Santa Cruz Tacahua, Oaxaca, 
derivado de la controversia constitucional 253/2019. Conste. 
EHC/EAM 

11 Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación 
Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( .. ,) 
IL Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que formulen los 
correspondientes proyectos de resolución.( ... ). · 
12 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría 
General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) · 
13 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 287. En los autos se asentará razón del dia en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el dia en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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